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Eficiencia Energética 

ACTA DE APERTURA ADMINISTRATIVA DE OFERTAS, PROCESO DE LICITACIÓN PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "DESARROLLO SE PROYECTOS DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN RECINTOS HOSPITALARIOS DE ALTA COMPLEJIDAD 2016" 

GRUPO HOSPITAL DE QUILPUÉ Y HOSPITAL CARLOS VAN BUREN 

En Santiago, siendo las 10:00 horas del 23 de Junio del año 2016, en las oficinas de la Agencia 

Chilena de Eficiencia Energética, y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 15 de las BASES DE 

LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "DESARROLLO SE PROYECTOS DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN RECINTOS HOSPITALARIOS DE ALTA COMPLEJIDAD 2016" GRUPO, 

HOSPITAL DE QUILPUÉ Y HOSPITAL CARLOS VAN BUREN, protocolizada en la notaría de Santiago de 

don Cosme Gomila Gatica, con fecha 06 de mayo de 2016 y publicada con misma fecha en el sitio web 

de la Agencia Chilena de Eficiencia Energética (www.acee.c1), se procede a levantar Acta de Apertura 

Administrativa de Ofertas presentadas por los interesados, de acuerdo a las bases de licitación. 

Suscriben la presente acta doña ANITA BECERRA MADRIAGA, Jefa de Área Jurídica (s), don 

ALEXIS NUÑEZ ULLOA, Jefe de Área de Edificación (Jefe de Proyecto) y doña ROXANA CID 

PEDREROS, Jefe Área de Administración y Finanzas, todos funcionarios de la Agencia Chilena de 

Eficiencia Energética. 

A.- OFERENTES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO DE LICITACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "DESARROLLO SE PROYECTOS DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN RECINTOS HOSPITALARIOS DE ALTA COMPLEJIDAD 2016" GRUPO, 

HOSPITAL DE QUILPUÉ Y HOSPITAL CARLOS VAN BUREN. 

Fueron ser recepcionadas las Ofertas de los siguientes Oferentes: 

CONSORCIO ABASTERM - ANCARE ENERGY 

VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. 

CHILECTRA S.A. 

TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES S.A. 



B.- BOLETA DE GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

De conformidad a lo establecido en los numerales 9.3 Y 11.2 de las Bases Administrativas y con el 

objeto de garantizar la seriedad de la Oferta, fueron recepcionadas documentos en garantía de los 

siguientes Oferentes. 

CONSORCIO ABASTERM - ANCARE ENERGY 

VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. 

CHILECTRA S.A. 

TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES S.A. 

Se declaran admisibles por ser recepcionadas en tiempo y forma las garantías presentadas 

por los Oferentes antes mencionados. 

C.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL OFERENTE 

De conformidad a lo establecido en los numerales 9.1 de las Bases Administrativas, fueron 

recepcionados los Antecedentes Administrativos de los siguientes Oferentes. 

1. CONSORCIO ABASTERM - ANCARE ENERGY:  Este Consorcio está compuesto por las 

siguientes sociedades: 

a) ABASTECEDORES DE MATERIALES TÉRMICOS S.A.  

Identificación del Oferente: Cumple con el requisito. 

Escritura de Constitución de Sociedad y sus Modificaciones: Cumple con el requisito. 

Certificado de Vigencia de la Sociedad: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

Identificación del Representante Legal: Cumple con el requisito. 

y) Certificado de vigencia de la personería del representante legal de la Sociedad y copia autorizada 

ante notario de la personería del representante legal: Cumple con el requisito. 

vii) Copia de inscripción social del Oferente con todas sus anotaciones marginales con vigencia: 

Cumple con el requisito. 

b) SOCIEDAD DE SERVICIOS DE INGENIERÍA SpA  

i) Identificación del Oferente: Cumple con el requisito. 



II) Escritura de Constitución de Sociedad y sus Modificaciones: Cumple con el requisito. 

Certificado de Vigencia de la Sociedad: Cumple con el requisito. 

Identificación del Representante Legal: Cumple con el requisito. 

Certificado de vigencia de la personería del representante legal de la Sociedad y copia autorizada 

ante notario de la personería del representante legal: Cumple con el requisito. 

Copia de inscripción social del Oferente con todas sus anotaciones marginales con vigencia: 

Cumple con el requisito. 

Certificado de Siniestralidad. Cumplen con el requisito. 

c) Respecto al requerimiento para Consorcios, conforme se dispone en el numeral 8.1 de las 

bases administrativas, la declaración de los integrantes del Consorcio deberá indicar el 

porcentaje de participación correspondiente a cada empresa que integre el Consorcio en 

estudio. 

2. VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. 

2.1) Identificación del Oferente: Cumple con el requisito. 

2.2) Escritura de Constitución de Sociedad y sus Modificaciones: Cumple con el requisito. 

2.3) Certificado de Vigencia de la Sociedad: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

2.4) Identificación del Representante Legal: Cumple con el requisito. 

2.5) Certificado de vigencia de la personería del representante legal de la Sociedad y copia autorizada 

ante notario de la personería del representante legal: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

2.6) Copia de inscripción social del Oferente con todas sus anotaciones marginales con vigencia: 

Cumple con el requisito. 

2.7) Certificado de Siniestralidad. Cumple con el requisito. 



CHILECTRA S.A.  

3.1) Identificación del Oferente: Cumple con el requisito. 

3.2) Escritura de Constitución de Sociedad y sus Modificaciones: Cumple con el requisito. 

3.3) Certificado de Vigencia de la Sociedad: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

3.4) Identificación del Representante Legal: Cumple con el requisito. 

3.5) Certificado de vigencia de la personería del representante legal de la Sociedad y copia autorizada 

ante notario de la personería del representante legal: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

3.6) Copia de inscripción social del Oferente con todas sus anotaciones marginales con vigencia: 

Cumple con el requisito. 

3.7) Certificado de Siniestralidad. Cumple con el requisito. 

TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES S.A. 

4.1) Identificación del Oferente: Cumple con el requisito. 

4.2) Escritura de Constitución de Sociedad y sus Modificaciones: Cumple con el requisito de 

acompañar escritura de Constitución de Sociedad, sin embargo no se encuentra autorizada 

ante notario. Debe acompañarse copia autorizada (se acompañó fotocopia). 

Respecto de las escrituras de modificación social, se requiere la presentación de todas las 

copias que den cuenta de modificaciones sociales, todas autorizadas ante notario. 

4.3) Certificado de Vigencia de la Sociedad: Cumple con el plazo de vigencia requerido. 

4.4) Identificación del Representante Legal: Cumple con el requisito. 

4.5) Certificado de vigencia de la personería del representante legal de la Sociedad y copia autorizada 

ante notario de la personería del representante legal: Cumple con el requisito de acompañar el 



certificado, sin embargo, la escritura de personería del representante no se encuentra 

autorizada ante notario (se acompañó fotocopia). 

4.6) Copia de inscripción social del Oferente con todas sus anotaciones marginales con vigencia: 

Cumple con el requisito. 

4.7) Certificado de Siniestralidad. Cumple con el requisito. 

D.- DECLARACIONES JURADAS - LETRA d) NUMERAL 9.1 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS 

Y ANEXO N° 1. 

CONSORCIO ABASTERM S.A. ANCARE ENERGY SPA. cumple con el requisito. 

VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. cumple con el requisito 

CHILECTRA S.A. cumple con el requisito. 

TECNOLOGÍAS INSDUSTRIALES S.A. cumple con el requisito. 

5.- OFERTA ECONÓMICA 

CONSORCIO ABASTERM S.A. ANCARE ENERGY SPA. cumple con el requisito de 

presentación de la Oferta Económica. 

VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. cumple con el requisito de 

presentación de la Oferta Económica. 

CHILECTRA S.A. cumple con el requisito de presentación de la Oferta Económica. 

TECNOLOGÍAS INSDUSTRIALES S.A. cumple con el requisito de presentación de la Oferta 

Económica. 

6.- OFERTA TÉCNICA 

CONSORCIO ABASTERM S.A. ANCARE ENERGY SPA cumple con el requisito de 

presentación de la Oferta Técnica. 

VIVENDIO IBEROAMÉRICA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.A. cumple con el requisito de 

presentación de la Oferta Técnica. 

CHILECTRA S.A. cumple con el requisito de presentación de la Oferta Técnica. 

TECNOLOGÍAS INSDUSTRIALES S.A. cumple con el requisito de presentación de la Oferta 

Técnica. 
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--rr, 	PEDREROS 

CIERRE DE ACTA 

Siendo las 13:00 hrs. se  pone término al proceso de apertura administrativa de las ofertas de 

la licitación. Firman, 

ANITA BECERRA MADRIAGA Á 	 -  - 
Jefa de rea Jurídica (s) 

Jefe Área A ministración y Finanzas 
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